
DECRETO NÚMERO 411 DE 2026 

(29 DE MAYO) 
  

    
La magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131, numeral 4; 132, 
numeral 2; y 149, numeral 1, de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo primero: ACEPTAR la renuncia a Linda Natalia Martínez Monroy, 
identificada con cédula de ciudadanía 38.361.041, al cargo 
de magistrada auxiliar, a partir del 29 de mayo de 2026. 

 

Artículo segundo: ACEPTAR la renuncia a Angélica Vivian Sánchez Acero, 
identificada con cédula de ciudadanía 52.796.244, al cargo 
de profesional especializado grado 33, a partir del 29 de 
mayo de 2026. 

 
Artículo tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a Angélica Vivian Sánchez 

Acero, identificada con cédula de ciudadanía 52.976.244, 
como magistrada auxiliar, en reemplazo de Linda Natalia 
Martínez Monroy, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a Linda Natalia Martínez 

Monroy, identificada con cédula de ciudadanía 38.361.041, 
como profesional especializado grado 33, en reemplazo de 
Angélica Vivian Sánchez Acero, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo quinto:       Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., el veintinueve de mayo dos mil veintiséis. 
 
PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
  
 
 NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 

Magistrada 

 
 
 
 
 

DIANA LUCÍA SÁNCHEZ SERNA 
Secretaria general 

 
 

 

 


